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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reunión Internacional de Frutihorticul-
tura del Centro de la República Argentina, reali-
zada el 6 y 7 de octubre de 2001. Declaración de
interés parlamentario. D’Errico. (5.923-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada D’Errico, sobre declarar de interés parlamen-
tario la Reunión Internacional de Frutihorticultura
del Centro de la República Argentina a realizarse el
6 y 7 de octubre de 2001; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Reunión In-
ternacional de Frutihorticultura del Centro de la
República Argentina a realizarse el 6 y 7 de octubre
de 2001.

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Humberto A. Volando. – Miguel A.
Giubergia. – Guillermo E. Alchouron.
– Atlanto Honcheruk. – Marta del Car-
men Argul. – Alberto N. Briozzo. – Ma-
ría R. A. D’Errico. – Zulema B. Daher.
– Arturo R. Etchevehere. – Angel O.
Geijo. – Marta S. Milesi. – Sarah A.
Picazo. – Luis A. Sebriano. – Alberto
Yaregui.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora di-
putada D’Errico, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde mi llegada a esta Honorable Cámara de Di-

putados de la Nación dediqué mis esfuerzos al apo-
yo de los sectores productivos primarios provenien-
tes de las economías regionales.

Esta actividad de producción frutihortícola pro-
dujo, en el año 2000, 6,6 millones de toneladas de
frutas y 5,5 millones de toneladas de hortalizas.

De esto se trata: de la comercialización de las fru-
tas y hortalizas que todos los días del año llegan a
nuestras mesas.

Hoy nadie puede hacerse el distraído sobre la im-
portancia de este sector primario.

En mayo de 1998, comercializadores mayoristas
bonaerenses, en el auditorio de nuestro Anexo, se
reunían por primera vez con los ministros de Agri-
cultura, de la Producción, de Salud y de Economías
de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de deli-
near una actividad que la sociedad califica como
marginal.

Fue el Ejecutivo bonaerense el primero en crear
un registro de mercados mayoristas, en el ámbito
de Buenos Aires, hecho que a la fecha es el único
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en el país y que funciona en el área del Ministerio
de la Producción.

En este sentido, en la Ley de Supermercados hay
un ítem para la habilitación, en la ley, de los merca-
dos mayoristas frutihortícolas.

En el orden de la sanidad alimentaria, se creó una
red de control bromatológico con 25 municipios del
conurbano.

En el orden nacional, hemos propuesto la crea-
ción de un área específica en la SAGPyA de la Na-
ción, que fue aprobada por la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería de este cuerpo, durante el presente
período parlamentario.

Acompañando a los mercados nucleados de la
Federación Nacional de Operadores Mayoristas Fru-
tihortícolas de la República Argentina (Fenaomfra)
en marzo de 1999, en Foz de Iguazú (Brasil), merca-
dos mayoristas del Mercosur quedaron en un
acuerdo que fue suscrito con legisladores de Brasil,
Paraguay y Uruguay.

Visitas posteriores a Paraguay y Uruguay refren-
daron la actividad.

Señor presidente, desde esta Honorable Cámara
de Diputados de la Nación, hemos dado el aval para
los eventos de Frutas y Hortalizas 2000 y 2001, en
Costa Salguero, eventos que permitieron la exhibi-
ción del potencial del sector privado.

A partir de esto debemos recordar que existen rea-
lidades que no podemos ignorar u omitir.

– No es nuevo hablar de una falta de política cla-
ra por parte del Estado –democrático, hablamos des-
de 1983–; todo esto llevó a un endeudamiento pro-
gresivo, donde pequeños y medianos productores
fueron desatendidos, llegando a una situación im-
posible de sostener.

– Los gobiernos provinciales declaran las emer-
gencias de todo el sector agrícola y, por consiguien-
te, los frutihortícolas que forman parte de las llama-
das economías regionales, están incluidos en ellas.

– Esperamos que las mismas sean atendidas, por-
que no me gustaría ser profética al decir que en las
góndolas de nuestros supermercados tendremos
hortalizas importadas; ya tenemos tomate de Brasil
y frutas de todo el mundo, es decir, depende de no-
sotros que esto no ocurra.

– Ser competitivo significa convocar a toda la ca-
dena productiva, comercial y del consumo, así como
también a los trabajadores que operan en los mer-
cados y los transportistas, para poder, entre todos,
elaborar una política acorde a los tiempos.

A pesar de esto hoy la Argentina será sede de
un encuentro internacional en el centro de la Repú-
blica Argentina, donde comercializadores de Améri-
ca latina, hispanos, lusoparlantes, podrán apreciar
la importancia de este sector en un área productiva
en las economías regionales de nuestro país.

Río Cuarto recibirá a comercializadores de Brasil,
Uruguay, Paraguay, Chile, Bolivia, Perú, Colombia,
Venezuela, Puerto Rico, México, República Domini-
cana, España y Portugal, donde tratarán de generar
una coordinación continental, dentro de esta globa-
lización que nos hace pensar que los que dan de
comer en el continente, tienen algo que decir.

Es un sector que en la Argentina no le pide al
Estado, más aún, no está en sus planes emigrar.

Por consiguiente, sólo espera trabajar, producir
sin el peso del Estado, que sólo piensa en recaudar
sin tener en cuenta que este sector no pidió un tra-
tamiento preferencial, pero nuestra Cancillería la uti-
liza como moneda de cambio desde 1983.

Por lo expuesto se solicita la aprobación del pre-
sente proyecto.

María R. D’Errico.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

lº – Que la Reunión Internacional de Frutihorti-
cultura del Centro de la República Argentina, a lle-
varse a cabo los días 6 y 7 de octubre del 2001, en
las instalaciones del Mercado de Abasto de Río
Cuarto S. A., sea declarada de interés parlamenta-
rio por la Comisión de Agricultura y Ganadería.

2º – De igual modo, las conclusiones de las
jornadas.

María R. D’Errico.


